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❑Se exceptúa del ámbito de aplicación del esquema previsto, a la cerveza industrial importada. 

❑Se establece que, en tanto el SRI realice la implementación tecnológica necesaria para la
recepción de la información, el proveedor seleccionado por el sujeto pasivo obligado remitirá al
SRI la información de los CFS activados, con periodicidad semanal, hasta el primer día hábil de la
siguiente semana de su activación, a través del Protocolo de Transferencia de Archivo. Cuando
esta fecha coincida con un día de descanso obligatorio o feriado nacional o local, ésta se
trasladará al siguiente día hábil.

❑ La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 de octubre de 2023, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.
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